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"POR LA CUAL APRUEBA EL CRONOGRAMA PARA Et PROCESO DE ADM!$ÓN A LOS PROGRAMAS DE

POSTGRADO POR EXAMEN ÚNICO DE ACCESO A IAS RESIDENCIAS, A LA FACULTAD DE CIENC¡AS MEDICAS

DE IA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION, PERIODO ACADEMICO2025.".-

VISTO Y CONSIDERANDO: Elorden deldía

La nota DPG Nro. LOt8l24 con ME Nro.692812024, presentada por el Mg.
Prof. Dr. Carlos Mena Canata, Director de Postgrado de la FCM/UNA, en el MARCO DEL PROCESO DE

ADMIS¡óN A LOS PROGRAMAS DE POSTGRADO POR EXAMEN ÚNICO DE ACCESO A LAS RESIDENCIAS -

Periodo Académico 2025,a fin de presentar la propuesta de Cronograma para el Llamado a Concurso. El

mismo fue elaborado teniendo en consideración la realización de 2 (dos) Exámenes, Especialidades y Sub -

Especialidades.

Las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

tt59-0L-2024

EL CONSEJO DIRECTIVO DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAI DE ASUNCION,
En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

APROBAR el cronograma para el Llamado a Concurso en el Marco del PROCESO DE

ADMISIÓN A LOS PROGRAMAS DE POSTGRADO POR EXAMEN ÚNICO DE ACCESO A LAS

RESIDENCIAS, de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción,
para el periodo académico 2025, según el siguiente detalle:

Especialidades Primer Año - 2025

1 LLAMADo n r r.¡scnr pctótr,l

2
EXAMEN oe aovtsróL¡ y pugLlcnctór{ oe
RESULTADOS

3 PERIODO DE RECLAMO EN PRIMERA INSTANCIA u l Énco us Lzlo2 l2ozs AL vr ERN ES t4 I 02/ 202s

4
EXpEDtcróN soBRE RECLAMoS EN pRTMERA

INSTANCIA
HASTA EL LUNES t7/O2/202s

5 sELEccróN DE PLAZAS vlÉncol¡s L9/o2/zozs

6 APRoBACTóN DE NoMBRAMTENToS A coNSrDERAcróN DEL coNSEIo DrREcrvo

JUEVES 0210L12025 AL LU NES 0310212025

rr¿rERcous t2102/202s

1159-02-2024 APROBAR el cronograma para el Llamado a Concurso para Espec¡alidades desde 2do. Año,

ntstÓtt tNsTtTUcroNAL
Formar profesionales en Ciencias de la Salud en los niveles de grado
y post grado, innovadores, con liderazgo, capacidad de gestión y
valores éticos; incluyendo una formación ¡ntegral en las áreas
cientÍficas, tecnológicas y human¡stas con responsabilidad social y
ambiental.

Res e lnternos, de la

n, para el eriodo

wstón nts¡trucronAl
Ser reconocida por su liderazgo y
académicos y científicos a nivel nacional e en
formación de recursos humanos en Ciencias de la Salud or¡entados

a una as¡stenc¡a integraly de calidad, gestión, eficiente e innovadora,

valores éticos, sensibilidad a la realidad social, con ¡mpacto

constructivo en la sociedad y el medio ambiente.

Sub-Especialidades, Kinesiólogos Residentes y Jefe de Médícos

Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacíonal de

académico 2025, según el siguiente detalle:
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Especialidades desde 2do.Año. Sub-Especialidades. Kinesioloeos Residentes v Jefe de Médicos

Residentes e lnternos - 2025

c

Lic. L GIL MARTINEZ

Secretaria de la Facultad
C.C. Oirecc¡ón de Postgrado, Dpto. Adm¡n¡strac¡ón de

Mg. Prof. Dr M. CUENCATORRES

Decano
de Postgrado, lnteresado/a, Archivo. OMCT/RGM/mc

1 LLAMADO A INScRIPcIÓN JUEVES 02/Ot/ 202s AL vTERNES 37lOL/202s

2
ExAMEN y puaLlcAc¡óf't DE RESULTADoS EN LAS

DEPENDENCIAS
rvllÉncous oslozl2o2s

3 PERIODO DE RECLAMO EN PRIMERA INSTANCIA. vrÉncoms 05 lo2/2025 AL vlERNEs 0710212O2s^

4
CXP¡OICIÓru SOBRE RECI.AMOS EN PRIMERA

INSTANCIA
HASTA EL LUNES 10/0212025

5 apRoatclór\¡ DE NoMBRAMtENTos A coNSrDERAcróN DEL coNSEJo orn¡crvot \\\

fr]TSTÓN TNST'TUC'ONAL

Formar profesionales en Ciencias de la Salud en los niveles de grado
y post grado, innovadores, con l¡derazgo, capacidad de gestión y
valores éticos; incluyendo una formación integral en las áreas
cientlficas, tecnológicas y humanistas con responsabilidad social y
ambiental.

vrstÓN tngTrrttcroMAl
Ser reconocida por su liderazgo y excelencia en programas
académicos y cientÍficos a nivel nacional e internacional, Modelo en
formación de recursos humanos en Ciencias de la Salud orientados
a una asistencia integraly de cal¡dad, gest¡Ón, eficiente e ¡nnovadora,
valores éficos, senslbilidad a la realidad social, con impacto
construct¡vo en la sociedad y el medio amb¡ente.

\


